
LA REPUBLICA
liIUP LEMENTO DEL DIARIO onC'p·

Director: ARISTlDES R. SALAZAR Imprenta Nacional Jefe de Redácción: ARTURO R. CASTRO

AÑo Il 11

EDITORIAL

SAN SALVADOR. EL SALVADOR. C. A. - JUEVES 5 DE ABRIL DE 1934. 1I No. 399

Orie taeí DeS sobre el cultivo del .Algodón

Y
A ESTA VISTO que las plagas destructo

r as del algodón, que en época memorable
arruinaron valiosas plantaciones en el
país, no han reaparecido desde que los a-
g ricultores toman las precauciones ne
cesarias, y, particularmente, desde que el
Gobierno del general Hernández Martí
nez,-vivamente interesado en el resur
gimiento de este cultivo,-implantó me
didas profiláct icas eficaces para la in
troducción de la semilla, en provecho de
tan importante ramo agrícola. Y si bien
aquella vez fracasaron las buenas inten
ciones para generalizar el cultivo del al
godón entre nosotros, ahora, la certidum
bre de que la pérdida de entonces se de
bió a la falta de experiencia y a la inefi
cacia de un sistema profiláctico, ha vuel
to a despertar confianza en el ánimo de
numerosos agricultores, y hay el deseo de
renovar esfuerzos para concentrarlos en
el indicado cultivo.

En efecto: en el oriente de la República se
nota un creciente entusiasmo, cada vez
más amplio y firme, por practicar el cul
tivo del algodón. Considerables exten
siones de tierra pueden verse ahora cu
biertas de prometedores plantíos. Es que
ante los ojos del agricultor salvadoreño
se ofrece una evidencia irrefutable: los
nuevos cultivos de algodón han obtenido
un éxito completo, y los dueños de esas
plantaciones, complacidos ante los exce
lentes resultados, se dedican activamen
te a ensanchar las áreas de producción,
con la seguridad de obtener máximos ren
dimientos en la próxima cosecha.

El Supremo Gobierno, por su parte, no ha
perdido tiempo en prestar su eficaz apo
yo y todo género de facilidades a las per
sonas deseosas de consagr arse a este
magnífico cultivo. Con tal objeto, el año
próximo pasado, hizo, por medio de la.Se
cretaría de Agricultura, un pedido de cin
co toneladas de semilla de Algodón "Al
calá", debidamente fumigada, la que se
dist r ibuyó por medio de las Gobernacio
nes Políticas entre los agricultores de U
sulután, San Miguel, La Unión y Chalate
nango. Como se sabe, hicierónse varias

plantaciones en terrenos de regadío y hu
medad, y los resultados, como no podía
suceder de otra manera, fueron totalmen
te satisfactorios.

En virtud de que el número de agricultores
interesados en plantar algodón va cre
ciendo cada día y conviene divulgar las
prácticas más propicias al éxito del cul
tivo, nos apresuramos a dar y recomen
dar las siguientes indicaciones, que son
el mejor resultado de la experiencia: la
siembra de la semilla debe hacerse duran
te el mes de junio, porque esto permite
que en octubre ya esté la cosecha bien
sasona y fuerte, y el gusano, que siempre
se presenta en ese mes atacando la plan
tación, ya no puede hacerle daño, El
mes de julio, es buena época para hacer
la siembra, pero se corre el peligro de que
el gusano destruya la plantación, porque
aparece mucho antes de que haya fijado
la bellota.

Ahora bien, en cuanto a los terrenos favora
bles, hay que atenerse a lo siguiente: Son
buenos para el algodón, los que son bue
nos para el maíz y el maicillo. Prepara
ción de terrenos: la misma que se hace
para los cereales mencionados, y, en cual
quier caso, debe hacerse la siembra den
tro de las milpas, en las rozas y arados,
pues, como dejamos dicho, allí donde el
maíz y el maicillo se producen con facili
dad y riqueza, se da también el algodón
con la mejor calidad. Otro dato importante
es que la producción media, por manzana, .
es de 5 a 10 quintales, y que el precio del
producto por manzana no baja de veínti-
cinco colones. f

Interpretando los vivos anhelos del se ñor Pre
sidente de la República, respecto .a que
la industria algodonera conquiste en El
Salvador todo el auge posible, y en el de
seo de servir activamente en este sentido
a las personas interesadas en tan brillan
te cultivo, desde esta fecha queda estable
cida en "LA REPUBLICA" una sección
de consulta especialmente consagrada a
dar respuesta clara y abundante a las
preguntas que se nos hagan por escrito
sobre el cultivo del algodón.
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Anteproyecto de Tratado que presentó Honduras
En él también hay una firme aspiración hacia el mantenimiento de la paz, la convivialidad

y el fomento de los intereses vitales de cada nacionalidad, dentro
del más puro centroamericanismo

pROYECTO DE TRATADO centroamericano presentado por la de
legación de Honduras en la s conferencia s de Guatema la :

" Los gobiernos de las repúblicas de Guatemala , El Salvador, Hondu
r as , Nicaragua y Costa Rica , en el deseo de cimentar la pa z y la
f rate r nidad centroamericana en bases de posi ti va conveniencia.
desarrollar su progreso y establecer las condiciones neces a r ias
para un mayor- acercamiento de sus pueblos , han convenido en
celeb rar un Pacto de confraternidad en el que se consulten los
más importantes inter eses comerciales. polttieos y económicos
de Centroamérica¡ y al efecto han nomb rado delegados con ple-
nos poderes, en la siguiente fcrma: 1

Guatemala: a :
El Salvador a :
Hon duras a:
Nicaragua a:
Costa Rica a :

Quienes después de comuni carse sus re spectivas credenciales, que ha.
Ilaron en bu ena y debida forma y reunidos en Conferencia centro
americana, han convenido en las estipulaci one s contenidas en las
cláusula s siguientes:

Artfculo Is--Lae r epúblicas de Centroamérica cons ideran como su de
ber primordial mantener la paz entre ellas , a lejando todo motivo
de desacuerdo y promoviendo por todos los medios posibles el ma
yor acerca miento, la más cordi al armonía y la más gener osa fra
te rnidad en sus relaciones recipr ocas. En consecuencia, hacen so
lemne declaración de que nunca apela r án a la fu erza para diri
mir sus diferencias y que la gu erra qu eda entre ellas proscrita
para siempre.

Artic ulo H.-Las repúblicas de Centroamérica r econocen que su
uni ón política es la suprema as piración de sus pueblos, y que
para realizar ese idea l en el fu turo los gobiernos de los cinco
países prestarán BU cooperación efec tiva para unificar, hasta
donde sea posible, los intereses que les son comunes, sin men
gua ni detrimento de su sobera nía , a fin de preparar el adveni
miento de la reconstrucción nacional.

Articulo IH.-Se cons ide ra n como naturales, en cualquiera de los cin
co Estados, los hij os de la s otras repúblicas de Centroamérica
domic iliados en el pats, salvo qu e ante la primera autoridad po
litica departamental manifiesten el des eo de cons ervar su naci ó
nalidad y se hayan inscrito en la legación o consulado de su
pais. También se cons iderarán como naturales los centroa mer ica
nos de ori gen que manü iesten su deseo de ser ciudadanos de
cualquiera de los otros E stados ante la misma autoridad pclíti
ca . En ambos casos la sumisión a las ley es del país de adopci ón
es absolutamente obligatoria, con todos los derechos y deberes
que conciernan a los na cionales. ..

Arti culo !V.-Queda n suprimidos los pasapo rtes, impuestos de turis
mo y cual qui era otra ~edida r estrictiva de la libertad de loco
moción que acuse di fer encia de nac ionalidad entre los Estado s
de Centroamérica, sin perjuicio de la s dispos iciones de policía
y sanidad en cuanto a criminales, vagos, 'prostit utas, t rafican
tes con la prosti tución, de lincuentes internacionales, propaga
ción de enf ermedades contagiosas y prédica de doctrinas disol
ventes.

_ Articulo V.- Para regular el comerc io de los productos naturales y
de los manufacturados or ig inar ios de Centroamérica, en los cua 
les predomine la materia pr ima nacional qu e car acte r ice el pro 
ducto, se establece su libre interca mbio, a base de permuta. Los
artículos similares que se produzca n en los países contratantes
gozarán de libre intercambio, en la forma establecida . cua ndo
por el costo de producción de dichos articulas no r esu ltare per 
judicado el país impo rtador . E l libre inte rcambio establecido no
comprende la exención de la im posición interna que pese sobre
artfculcs de la misma cla se en el país im portador. Quedan ex
ceptuados los artículos estancados en cada una de la s naciones
cont ratantes o sobre los cuales tengan derechos adquiridos ter
ceras personas por contratos o conce sione s.

Articulo VI.-Se procederá a la unificación de la enseñanza elemen
tal , secundar ia y pr ofesional. Para este efecto, dentro de los
seis meses sigu ientes a la aprobación y ratificaci ón de este 'I'ra 
tado, cada Estado enviar á a los otros los códigos y leyes que se
r efi eren a la ma teria, a efecto de qu e sean estudiad os por una
comisión que nombrará cada gobierno. U n año después de dicha
raillicación, cada Estado designará dos maestros normalistas,

de reconocida competencia, y dos profesores de segu nda ense
ñanza, o que poseyendo un ti tulo literario tengan más de cinco
años de práctica en la en señanza secundar ia, para in tegrar la co
misión centroamericana que formu lará los proyecto s de la uni
ficación de la enseñanza pública , debiendo reunirse, para este
efecto, en el lugar qu e fi jen los gobiernos inte resados. Los pro
yectos serán envi ados a la secretaría de instru cción pública en
los países s ign a tarios, por medio de sus ca ncillerías, a efecto de
que se adopte 'el plan uniforme para la enseñanza primar ia y
secunda ria. Al considerarlo conveniente los gobiernos, se con.
vocará también a un congreso. un iversitario, formado por dele 
gados técnicos de las distintas universidades centroamericanas,
para conv eni r y redactar planes y programas uniformes para la
enseñanza profesi onal.

Articulo VH.-:::'Mientras se llega a la unificación de la enseñanza
proyectada, cada Estado podrá ofrecer a las restantes repúblt
cas hermanas, como prenda de fraternidad, el número de becas
que estime oportuno en su s centros de enseñanza. •

Artículo VlH.-Los grados y despachos militares académicos otor
gados por un estado, serán válidos en los otros, sin más trámite
que el de autenticidad de los diplomas y la justificación de honra
dez , disciplina y lealtad del interesado.

Artículo IX .-Los titulos facul tativos y académ icos expedidos por
instituciones oficiales de cada E stado, serán r econocidos en los
otros, sin más requis ito que la au tenticidad, identidad de la per
sona prop ietaria del titulo e inform ación de bu ena conducta.

Articulo X.-Los instrumentos públicos otorgados en cual qui era de
la s repúblicas centroamericanas, t endrán todo su valor legal en
la s ot ra s. con sólo el requisito de autenticidad; y sólo en el caso
de impugnación se comprobará haber sido observadas en su r e
dacción y forma las leyes de la r epública de donde procedieron.

Articulo XI.-Las cinco partes signata rias convienen en proceder a la
unificación, en cuanto sea posible, de las bases fundamentales de
su legislación civil , comercial y de procedimientos.

Artículo XII.-Los gobiernos centroamericanos se canjearán las le.
yes relativas a sus sistemas monetarios, aranceles aduaneros e
impuestos y tributos, a efecto de que cada uno de los cinco paises
pu eda estudiar sus planes económic os y tratar de armonizar sus
propi os intereses con los general es de Centroamérica.

Artículo XIII.-Los gobiernos de la s cinco repúblicas cen troamer'ica
na s, reprueban todo mo vimiento o atentado terrorista contra la s
instituciones, contra la organización social 'Ji contra las perso
nas y bienes.

Artículo XIV.-Arbitraje será el único medio de resolver los con
flictos que pudieran surg ir entre los E stados centro ameri canos .
Se acatarán y cumplirán con tod a su fuerza y eficacia los fallos
arbitrales que pongan f in a las controversia s.

'Ar t ículo XV.-Los conflictos territorial es o de límites qu e no haya n si
do obj eto de fallo arbitral , serán mantenidos en statu quo du 
rante diez años en el caso de no llegarse a solución por arreglo
directo y amistoso.

Artículo XVI.-Los cinco paises centroamericanos pondrán una vigo
- r osa acci ón conjunta para intens ifica r el desarrollo de las comu 

nicaciones t errestres, marítimas y aéreas in tercentroam eri canas.

Artículo XVlI.-Habrá un canje diario. obligator io, por la vía telegrá
fic a o radiográf ica, de los sucesos sociales, económico s, políticos,
artísticos o de general interés, entre los cinco países, de manera
que en cada uno de ell os se conozca la pa lp itación de la vid a dia 
r ia. Igualmente habrá el canje más intenso posible, de publica
ciones científicas y literarias entr e las biblio teca s, a teneos, ob
ser vatorios astronómicos y meteorológicos.

Artículo XVll1.-Se organizará n excursiones de carácter t ur ista , con
el apoyo ef icaz de los gobiernos, a f in de facilitar el conocimien
to reciproco de los paises respectivos.

Artículo XIX .-No obstante las obligaciones de índole fra terna l que
cada república contrae en beneficio de la CAusa de la 'unidad na
cional, cada Estado conservará la plenitud de su soberanía y la
potestad privativa de administrar sus negocios políticos y admi
nist ra tivos de carácter interno. La más estricta neutralidad será
observada por cada gobierno en sus relaciones con los demás.

Artículo XX.-Ningún gobi erno permitirá que , dentro de su jurisdic
ción, se conspire contra la estabilidad de los otros; r eprimirá
cualquier movimiento subversivo en daño de ellos y, a solicitud
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de la parte inte resa da. reconcentrará a los emigrados que inten
ten trastornar el orden.

A rtículo XXI.-Sin perjuicio de la comunicación di recta de la s can
cillería s entre sí sobre asuntos de politica externa, los E stados
centroamericanos podrán acreditar r epresentaciones diplomáti
cas y tratarán de orga nizar un eficiente servicio consular.

Artículo X."XII.-Si alguna o algunas de las r epública s centroameri
canas no subscribier en este Tratado, no 10 ratáficaren o intro
dujeren reservas, se lleva rá a efecto ai f uere aceptado por tres
de ellasj pero, ea todo caso, las no adherentes serán considera 
das como partes d isgregadas de la nación centroamer icana y en
cualquier tiempo tendrá n derech o de adhesión a las estipulacio
nes de este Tratado.

Articulo XXIlI.-L::s Partes conp-etantes pro vocarán la reforma de

sus constituciones, en cas o de que haya puntos de divergencia,
para armonizar-las con el pre sente Tratado, después de la rati-
fi cación del mismo. .

Artículo XXIV. - Los gobi ernos contratantes se obligan a dar curso
constitucional al presente 'I'ratado, sin más de mora. El canje de
las r a t ifica ciones se rá becho en la ciudad de Guatemala, por
quintuplicado, correspondiendo a cada gobierno un ejemplar del
instrumento de ratifica ción.

Artícclc XXV.-Este Tra tz.do durará indefinidamente, pero cual
quiera de las partes pod rá denun cia rlo, n otificando su des eo a
los demás E stados, con un año de anticipa ción. En tal caso,
continuará vigente entre los otros, sal vo que f ueren menos de
tres.

Mercado de café y otros producto en N uev a York

Para abrir nueces mercados a los' productos de El Saloador, es necesario darlos a conocer, 10
quz puede hacer el industrial salvadoreño sin que le cueste nada, con s610 mandar

sus muestras al Consulado de Nue-va 'York, donde serán exhibidos

N0 HA Y DUDA de que con obje to de aprovechar la ocasión especu
la ti va que ofrecen las situaciones inestables en materia de ofer
ta y dem and a de productos, algunos individuos se va len de to
dos los medios po sibles para impedir las informaciones sobre los
verda deros precios o coti zaciones pr oveni en t es de los grandes
mercados del mundo , y , a f in de contrarrestar esta in sidiosa con
trapropaganda , nosotros hemos logrado obtener informa ciones
directas de los señores Cón sules salvadoreños, las cuales t raspa
samos, íntegras, a nuestros apreciable s lecto r es.

La que a continuación ofrecemos hoy, corresponde a la segund a quin
cena del mes de marzo anterior , y nos la da el señor Cóns ul Ge
neral de Nueva York. Dice a sí:

Café lavado de l a . clase, por quintal de 100 lib r as $ 151/4
Café lavado de 2a . clase, por quintal de 100 lib ra s ...•. . . .. . $ 14.00
Corriente, por quintal de 100 lib ras $ 12.00

Cueros de res, por libra ... . • • • .:. • . . . . $ 05.35
Henequén, por libra ...... ... , .. . , , , ... , $ 03,36
Harina, por barril de 196 libras.. " , :-:, $ 6,90,00
Malz, por' fanega" .. .... .. .. .. ,.. . " . .. $ 49 3/4

PRECIOS NOMINALES

La demanda de café es poca, pero los precios continúan .firmes, las
ofe rtas de Centro América sob re este m ismo artículo son insig
nificantes.

E n este me s se esperan grandes cant idades de café procedentes del
interior de Colombia, la s cual es habían sm.o de moradas debido a
las dificultades en el transporte. Las cosechas principal es de las
secciones más importantes de ese p aí s , comienzan a moverse
dentro de poco y llegarán a los E stados Unidos antes de que
salga el invierno, para apr ovechar los buenos precios.

Para abrir nuevos me rcados a los .productos de El Salavd or es ne
cesario darlos a conocer, lo cual el industrialista sal va dor eño
puede hacer, sin que le cueste na da mandando sus muestrarios
a este Consulado, en donde se r án exhibidos. Las r emesas pue
den hacerla s por medio del Ministerio de Relaciones Exterio
res.

F. ALVARADO GALLEGO~

Cónsul General,

RAMO
DE TRABAJO

SOy·de ust ed con toda consideración, su atento y seguro servidor.

I
I

INTERESANTES fRAGMENTOS DE LA MEMORIA DE GOBERNACION
y de bq.ena voluntad, tratando de reSOI- ¡de Conciliaci ón, no han acudido a los
ver equitativamente los asuntos, r egi stros of iciales a inscribir sus enti

La mayor ía de la s Juntas corr espon- ¡dades y secios, cosa que habría facili
dió a la confianza en ellas depositada tado la solución de sus problemas,

Señores Diputados: y su actuación f ué de gran utilidad en
muchos casos, solucionando con aci erto Virtud cur t·" de 1 f t

Las labores de esta Cartera se han las diferencias suscitadas ent re los dis- a ¡ va as ru as
concretado a r eali zar las actividades ~ t intos elementos, procurándose así es-
gestiones necesarias que la ley a uto- tablecer la solidar idad social entre los DICESE que las fresas poseen propie-
riza, factores de la ri qu eza naci onal. _ dades anti gotosas y vermífugas.

A este r esp ecto, nuestra legislación Los patronos, en casos frecuentes- Algu nas variedades de uvas pas an por
sobre el Trabajo constituye el f unda- j usto es consignarlo _ han prestado 'Ser antíbi.ícsas. Las cerezas fortale,
mento para una justa y a mplia codif i- su cooperac ión para la exacta a plica- cen la sangre y dan buen color. Las
cación, que vendrá a regu lar las rela- ción de las leyes y demás di sposiciones cir uelas ti enen virtudes de laxante. Las
ciones entre el capi tal y el trabajo, con qu e ti enen atingencia con el Trabajo nueces ayudan a eliminar muchas ti>
miras hacia la prosperidad de los dis- no siendo pocas la s ocasiones en que xinas del organismo y hacen a éste re
tintos f actor es, no ssperaron requerimento para dar a fractario a la acción de algunos venenos.

Con un presu puesto reducido. el Mi- sus ser vidore s el t r ato, las indemniza- Se asegura que el melón calma la agi
nister io de Tr a ba jo realizó su labor de ciones, el descanso y la asistencia mé- ta cíón nervios a. La manzana 'Se re
conciliación, cumplien do las normas en- di co-far macéutica de justi cia, comienda en las afecciones de los riño
caminadas a crear un ambiente de con- E n las explotaciones agrícola s y a- nes . El níspero aliv ia las dilataciones
cord ía y de inteligencia entre los pa- gropecuarias, el número de sa lvador e- del est ómago. La narania es tónica y
tronos y trabajadores. ños empleados alcanza un elevado por- sedativa ; el limón, antiséptico.

Ha contado, para ello, con la ayuda centaje, advirtiéndose también que los I
de las Juntas, de Concilia ción, org~nis- hijos ,del paí s han conquistado puesto l\IARITI1\IA
mos que funcionan con personal mixto, principal en las acti vidades del Comer-
para el éxito de ,sus im portant e.s gestío- Icío, la In dustr ia y la Agricult ura , in-I La Untén, eb-Il 3,-Hoy a las 17 horas y
nes. Con este fm se ?a seleccion a do a tervin.iendo as!. " directamente" en la] 30 mínu os, zarpó con destino a La Libertad,
las personas que los Integran, entre u- grandeza econ ómica de la Naci ón, el vapor "Santa Cecilia". llevando de este
quéllas que oreste n suficiente garantía Algu nas agrupac iones gremiales . a nce-eo 201 sacos de eeré, con un peso d.
para desarollar labor de comprensión pesar de la;¡ excitativas de las Juntas 1: ,984 kilOll. ~

- • - . - - - - - - - ---~. - . ¡.J. .. __
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de HamburgoMercado

HOY QUE LA atención de nuestros produ c-
to re s ry exportadores se concentr a ló

g icamente en los movimientos de cotizacio
nez de los grandes mercado s, nos esmeramos
nosotros en publicar las más recientes y ve .,
races informaciones sobre este importantísi 
mo tópic o, prestando así el mejor servicio a
nue stros lectores.

A conti nuación nos es grato r epr oducir el
despacho ca blegráfico recibido por la Seere;
tar ía de Relaciones Exterior es, con proceden
cia de Hamburgo, Alemania . y que contiene
la última lista de precios nominales para di 
versos productos importados en aquella plaza.
Dice así el men saje :

Hamburgo, 27.-Relaciones, San Salvador,
Café, catorce a veinte dólares, según cali

dades. Algodón, doce a dieciséis dólares, li
bra inglesa. Azúcar, tres a cua tro dólares.
Bál samo, dos t reinta el kilo. Cacao, cinco
a seis dólares los cincuenta kilos. Cera de
abej as, cua renticua tro a cuarentiocho dóla
r es los cien kil os . Cuernos, treinta, sesenta y
setenta dólares, los mil kilos. Cueros, ca tor
ce centavos por libra. Henequén. ochentitrés
dólares, la tonelada. Miel de abejas, el kilo
ca torce a quince dólares.

Precios halagadores para varios artículos

L A MU~ICIPALIDAD de la villa de Chi-
langa, departamento de Morazán, ha ini

ciado su per íodo de labores introduciendo n o
tables y provechosa s innovaciones en la vida
administrativa del lugar, con- el loable :fin de
ver que aquella laboriosa locaEdad sea objeto
de un amp:io surgi miento hacia el pro greso
en sus diversas manifestaciones .

Entre las obras que tiene en perspectiva
llevar a ca bo, está el fomento de la instruc
ción pública , ya que la ni f.ez en edad de asis
tir a las aulas escolares cuenta con un nume
r oso contingente, y tanto el vec indario C ')IDO

las autoridades están vivamente Interesados
en qu e todos los niños de Chil anga reciban
de lleno los redentores beneficios de la ense
ñanza pr imaria.

Como primer paso en la realización de este
amplio plan de educación, la Municipaldad
de Chilanga resolvió en una de sus 'reciente s
sesiones, proceder cuanto antes a ejecutar
una f ormal r econstrucción en el edificio qu e
ocupa la Escuela de Varones, dejándolo a jus
tado a las prescripciones de la pedagogía
moderna, en cuanto a espacio, comodidad.
ventilación, higiene, etc., etc.

En este sentido. el señor Alcalde Munici
pal, don Luis Marttnez, persona qu e goza de
justo aprecio entre los vecinos, por sus cua
lidades cfv 'cae y su amor a l progreso local,
a nombre del Ayu ntamiento invi tó a los ha
bitantes de Chilanga para que contribuyan
en la med ida de sus capac idades a la ej ecu
ción de la obra ind icada. La r esp uesta no se
hizo esperar. pues todo el vecindario r espon,
dté con gran entusiasmo, ofreciendo, desde
luego, aportar su óbolo correspondiente en la
forma y medida que pudiera.

Los trabajos se han in iciado ya . ":,. tal ha
sido el contento popular que la Municipalidad,
en nombre de la pobla ción entera, ha d·rígi
do un expresivo telegrama al señor Presi ;
dente de la República , general Hernández
Mart tnez, dá ndole informe del asunto y avi
sándole que la inauguración del loca l moder .,
nizado, se hará en su nombre, como dirigente
de la r enovación general del país.

"Centroame-

Corresponsal.

entusiasmo y un
Lima y a la Mu_

FARMACIAS DE TURNO

"Normal", "Contreras",
ríeana" , y. "Ar¡¡iiello.

GHINA~IECA. ~IARZO 31.-Bieuinteucio_
nado como está el J efe de este Distrito,

don Gr egorio P acheco, ti ene en perspectiva la
fundación de Escue las Rura les en todos los
Cantones de esta comprensión municipal. En
los llamados "El Carmen" y "Oromontíque",
se ven ya dos Escuela s Rurales funcionando
desde el primero del mes corriente, y es muy
de no tarse que cada una de ellas ti ene al fren,
t e un competente profesor.

Inm ensos son los benefi cios que obtienen
los pueblos donde la enseñan za es bien difun
did a , porque, demás está decirlo, un pueblo
sin instrucción ca mina al fracaso y las virtu,
des qu e se encierran en la mente y en el co
razón quedan estacionadas por que no se se
ben cultivar; no habiendo inst rucción la s
mu ltitudes se rela ja n, se desarrolla el vicio
en todas sus fases, y las pasiones no reprimi
das por el hábi to de las buenas constumbres,
se desbor dan causando graves males a la fa
milia y a la sociedad en general.

Ojal á, pues, que el señor Alca lde Pacheco
sea quien ponga la piedra angular de esa obra
monumental, ya que, si bien es cierto que las
municipalidades anteriore s la han pretendi do
realizar, por uno u otro mot ivo, sus ci
mien to s han ca ído en el olvido y el tiempo los
ha cubierto de . muzgo y maleza s.

De nuestra parte deseamos vehem ente men
te y qui siéramos con todo el ard or de nues
tras aspiraciones : ver surgir en cada cantón
de este Municip io una E scuela . ":,. de cada
Cen tro Docente. una brigada de eéptrítus vi_
riles, sapientes. y purificados en el crisol de la
ciencia.

Dos nuevas escuelas
rurales en Chinameca
Ambos establecimientos son atendidos
por competentes profesores.-los nobles

propósitos del señor Alcalde

do, sus vías de comunicación están en per _
recte estado,. hay suficiente agua potable ,
buenas ti endas com erciales, farmac ia s y ta
lleres de obreros com pete ntes. Su clima es
sano, su vecindario progresista y cuenta con
buen elem ento social.

Con respecto a los ad elantos de los traba;
jos, tan felizmente em prendi dos, seguiré ínrcr.,
mando.

Por hoy un a plauso de
voto de gratitud al doctor
nicipalidad actual".

Aspectos progresistas de aquella población

El Dr. Francisco A. Lima ha obsequiado un extenso
terreno con este fin y la Municipalidad le nombra
, "benefactor del pueblo", por esta acción

A CORD ES CON N UESTRA pl ataforma i-
deológica relativa al estimulo y exalta

ción de la s obr as meritorias r ealizadas p or
las auto r idades o bien por personas inspira
das en el noble pro pósito de ayudar al mejo
ramiento general, con el ma yor gusto inser
tamos aquí la siguiente información que re
ve la un acto de desprendimiento digno de en
comio para su ejecutante, y que bien merece
agraciarse con los honores de la im itación en
otros lugares del país y por otras personas
pudientes. ya que, en esta época de neces ida
des , la cooperación ciudadana está ocupando
un lugar preemiente en el progreso de los
pueblos. Dice a si:

~'San Francisco Javner, marzo 31.-Para
este pueblo, apenas en embrión, asoma esplen
dorosa la aurora y nuevos derroteros marcan
au porve nir, que de hoy en adelante será ha;
lagiieño y sonriente.

El distinguido caballero doctor Francisco A.
Lima , acaba de obsequiar a la :Municipalidad
un extenso solar compuesto de una manzana
de extensión superficial poco más o menos, si
t uada en parte céntrica, con sus corresp ondien
tes calles libres y los solares, para construir el
Cabildo Municipal y demás edificios públicos.

Ya esta Corporación aceptó tan valioso ob
sequío y recibió dicho predio. De hoy en ade
lante ha sonado para este poblado la clarinada
del progreso Y" le cabe la gloria a esta ~Iuni_

eípalidad en dejar tan gratos recuerdos a la
posteridad.

La Corporación, también en sesión celebrada
el 18 del corriente, al aceptar el obsequio, a.,
cordó declarar "Benefactor del P uebl o" a tan
distinguido ciudadano y rendirle en cuerpo
expresivas gracias en nombre del Ayunta;
miento y de la localidad. El mismo día, en
tre inmenso r egocijo, se procedió en el Sa lón
Mun icipal, a elegir la Junta Cons truétora
Pro-Cabildo, que quedó integrada con sanos
elementos que labora rán en tal sentido, con
ayuda de la Municipalidad.

He aquí la Directiva: Presidente, don En;
carnaci ón Claros ; Vicepresiden te, don Laurea;
no Cornejo; Secretario don Miguel Angel
Serrano; Síndico, don Miguel Angel Bonilla;
Tesorero, don Vicente Herná nde z; Prosecre,
tario, don J esú s Velásque z y Voca les del 19
al 1 ()9 los siguientes : don Prudencio Iglesias,
don Isabel Nieto, don F lorentin Iglesias, don
Antonio Cruz, don Leonidas Gerav, don A_
qtrilino Guate mala , don Víctor Manuel Me.
j1a . don Antonio Martínez Campos y don
Francisco Urquilla.

En el mismo acto se colectaron como ein ,
cuenta colones y se acordó excitar al personal
docente de esta comprensión para que preste
su valioso concurso en la constr-ucci ón del Ca- TELEGRAMAS REZAGADOS
bildo, haciendo igu a l excitativa al sexo f e- . . . . . ~
menino. Mañana sale la primera comi sión Do.mlclh o 19nora do_: Lola ?~stro, Benjamín
r ecaudadora, pre sidida por el Alcalde Muní., Osort o, Angela Due~as, Eml~lO Roldán, Ma _
cipal, a visitar los caseríos en dem anda de nue~ Parada S.• Adeh na Orselia Orella na , An,
fo ndos con el f in indicado la que se espera Itomo l\Ionterrosa.
rinda buenos f ruto s. Reina' un entusiasmo de; Ausentes : Ra món Angel, Hédor Marro
lirante y el veci ndario se presta gustoso a Iq~ín A., Luis Alonso Ra mire z, Sor Grammat-
ayudar, ahora que sí cuenta con una Muni-, tel. .
cipalidad e mprendedora y que se palpa con San Salvador, abrIl 4 de 1934.
hechos sus labores.

Ya San Francisco J avier va por buen ce;
mino y su porvenir te ndrá que ser brilla nte.
Además su movimiento comercial es inusita-

El Ayuntamiento de San Francisco Javier Obrasde progreso en Chilanga
tendrá edificio propio El edificio de ~ a Escuela de,Varones será

reconstruida y modernizado por
contribución ciudadana
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